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27001310300120190020700 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Walter Antonio Cordero 
Cuadrado

26/01/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Interlocutorio N 811. Seguir 
Adelante La Ejecución.2. 
Disponer El Remate Y 
Avalúo De Los Bienes 
Embargados, O De Los 
Que Posteriormente Se 
Embarguen, Si Fuere El 
Caso.3. Practicar La 
Liquidación Del Crédito 
Conforme Lo Establece El 
Artículo 446 Delcódigo 
General Del Proceso.4. 
Condenar En Costas A La 
Parte Ejecutada. 
Tásense.5. Incluyase En La 
Liquidación De Costas La 
Suma De 16.500.000 Por 
Concepto De Agencias En 
Derecho.
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27001310300120170005800 Ejecutivo Singular Banco Coomeva S.A. Laura Leonor Salinas 
Becerra, Nive Magaly 
Salinas Becerra

26/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Interlocutorio 
N 72Vistas La Adición A 
Las Costas Liquidadas Por 
La Secretaría, El Despacho 
Le Imparte Su Aprobación, 
Por Encontrarlas A 
Derecho.

27001310300120190003600 Ejecutivo Singular Francisco Robledo 
Castro

Domingo  Rojas Diaz 26/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto 
Interlocutorio N 73Se 
Reitera A Medida

27001310300120150026200 Ordinario Hermes Federico 
Cuesta Garcia

Adriana Mena Moreno 26/01/2023 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 80 Visto El 
Informe Secretarial Y 
Revisado El Proceso De La 
Referencia, Se Observa, 
Que, Pese A Que El Poder 
Carece De La Firma De La 
Poderdante, Este Reúne 
Los Requisitos Del Artículo 
5 De La Ley 2213 De 2022 
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Por Lo Que 
Dispone:Téngase A La Dra. 
Luz América Villa Durán 
C.C. 31.436.648 De 
Cartago Vallet.P. 319713 
Del C.S De La J., Como 
Apoderada Judicial De La 
Señora Rosa Mary Gómez 
Botero, En Este Asunto, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines Del Poder 
Conferido.Se Le Informa A 
La Togada Que Las 
Actuaciones Del Proceso, 
Pueden Ser Consultadas A 
Través De La Plataforma 
Tyba.
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27001310300120210008500 Otros Procesos Daicy  Ordoñez 
Ibarguen

Betty Eugenia Moreno 
Moreno

26/01/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Interlocutorio N 75Visto El 
Informe Secretarial Que 
Antecede, El Despacho 
Incorpora Al Despacho Y 
Pone En Conocimiento De 
La Parte Demandante, El 
Contenido De La 
Respuesta Emitida Por El 
Ministerio Del Interior, En 
Virtud De La Medida 
Cautelar Decretada En 
Contra De La Demandada 
En Calidad Directora Del 
Ministerio De Temas 
Étnicos.

27001310300120220015400 Otros Procesos Fidelino  Obregon Serna Comfachoco Eps 26/01/2023 Auto Requiere - Auto 
Interlocutorio N 771. Se 
Reconoce Personería Para 
Actuar A La Sociedad De 
Servicios Jurídicos 
Restrepo Villa Abogados 
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S.A.S, En Representación 
De Chubb, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Del Mandato Conferido.2. 
Con Fundamento En El 
Artículo 301 Del Código 
General Del Proceso Se 
Tiene Notificado A Chubb 
Por Conducta Concluyente 
Del Auto Que Admitió El 
Llamado En Garantía Y De 
La Demanda, A Partir De 
La Notificación Del 
Presente Auto.3. 
Compártasele El 
Expediente Electrónico Al 
Dr. Esteban Escobar 
Aristizábal, Quien Actúa En 
Calidad De Profesional 
Inscrito De La Sociedad De 
Servicios Jurídicos 
Restrepo Villa Abogados 
S.A.S A Los Correos 
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Electrónicos

27001310300120220014200 Otros Procesos Salvadorabares Iván 
Campero Tabares

Rubén Darío Benítez 
Cuadro

26/01/2023 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 79 No Se 
Advierte La Confusión En 
La Providencia De La Cual 
Se Pide Aclaración, Sin 
Embargo Se Le Hace 
Saber Al Profesional Del 
Derecho Que La 
Notificación Debe Agotar 
Cada Una De Las Etapas 
Establecidas En El Artículo 
291 Y 292Del C.G.P., O 
Realizarse Conforme Con 
El Artículo 8 De Ll Ley 
2213 De 2022 Si Se Desea 
Efectuar De Manera 
Electrónica.

27001310300120220010500 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 

Patrocinio  Sanchez 
Montesdeoca

Siris Del Carmen 
Sanchez Montes De 
Oca, Personas  
Indeterminadas   , Aida 

26/01/2023 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 76En 
Consecuencia, Y Teniendo 
En Cuenta Que El Termino 
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De Pertenencia Serna Canole , Ailin  
Garrido Serna, Eilin 
Ayelica Garridoi Serna

De Que Trata El Numeral 7 
Del Artículo 375 Del Código 
General Del Proceso, 
Venció, Sin Los 
Emplazados Determinados 
Aida Serna Canalé, Elin 
Garrido Serna Y Eilin 
Garrido Serna, 
Demandados Dentro Del 
Proceso De La Referencia, 
Comparecieran Al Proceso, 
Se Hace Imperioso 
Designar En Su 
Representación Un 
Curador Ad Liten Que Los 
Represente Dentro De Este 
Trámite, Por Ende, Se 
Nombra Al Togado 
Hovannymosquera Aluma. 
Comuníquesele La 
Presente Decisión Por El 
Medio Másexpedito (Correo 
Electrónico: 
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Hiovannymahotmail.Com ) . 
Si Acepta, Practíquese 
Lanotificación Personal 
Correspondiente Por Los 
Canales Virtuales 
Disponibles. En Casode 
Aceptación Se Comparte El 
Enlace Del Proceso Para 
Lo Pertinente.
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27001310300120210003100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Luz Oneyda Cardoso 
Mosquera

26/01/2023 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 74Primero: 
Suspender El Presente 
Proceso Ejecutivo 
Promovido Por El 
Bancolombia Subrogatorio 
Fondo Nacional De 
Garantías En Contra 
Depalacio De Justicia, 
Calle 24 # 1-30 Piso 3, 
Oficina 302. Tel.6713428 
Email:J01cctoqdocendoj.Lu
z Oneida Cardozo 
Mosquera, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo; 
Remitir El Presente 
Proceso Una Vez 
Conformado El Expediente 
Digital A La 
Superintendencia De 
Sociedades.
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27001310300120220017200 Procesos 
Ejecutivos

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Pedro Felipe Angulo 
Vallejo

26/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto 
Interlocutorio N 78 De 
Creta Medida Cautelar
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